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MIGUEL DE LA MADRID H., PRESIDENTE CoNsT1Tuc10~ 
"RfSIO(NCIA OEb°i:R~&~LIE!TADOS UNIDOS MEXICANOS, EN uso DE L'A FACUL'T~D QUE ME 

CONFIERE E~ ARTÍCULO 89 FRACCIÓN J DE LA (ONSTITUCIÓN POLÍT I CA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTlcc 

~os 30 FRACCIÓN XVII, q3 FRACCIÓN VI DE LA LEY ÜRG~NICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÜBL ICA FE DERAL Y 67 DE LA LEY FEDERAL DE PESCP 
y 

C O N S I D E R A N D O 

QuE POR ACUERDO PRESIDENCIAL DE FECHA 11 DE DI

CIEMBRE DE 1979, PUBL' ICADO EN EL'_:.[} (ARIO ÜFICIAL DEL' DÍA 18 DEL 

MISMO MES Y A.ÑO, QUEDARON'"DE-5TINADOS A L'A SECRETARÍA DE MARINP 

LOS BARCOS "ONJUKO" y "ALiJANDRO VON HUMBOLT", PARA LA REALIZP 

CIÓN DE PROGRAMAS DE ~l~VESTIGACIÓN CIENTÍFICA EN MATERIA DE 

PESCA, 

QuE ACTUALMENTE, LA SECRETARIA DE MARINA VIENE 

OPERANDO LOS BARCOS MATERIA DEL PRESENTE, CON CARGO AL PRESU

PUESTO DE L'A SECRETARÍA DE PESCA, POR.LO QUE Y PAl'lA AGILIZAR L'O~ 

RESULTADOS DE SU OPERACIÓN, ES CONVENIENTE QUE DICHOS GASTOS, 

ASÍ COMO, LOS DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO SEAN SUFRAGADOS 

POR LA SECRETARÍA DE MARINA CON CARGO A SU PRESUPUESTO , 

QuE PARA TAL EFECTO SE REQUIERE QUE LA SECRETA

RÍA DE PROGRAMAC IÓN ·y PRESUPUESTO DOTE A LA SECRETARÍA DE MARI 

NA, DEL' PRESUPUES_TO CORRES?(rnDIENTE PARA LOGRAR EL ÓPT IM O APRC 

VECHAMIENTO DE LOS CITADOS BARCOS EN SUS AC TIV I DADES DE INVES

TIGACIÓN CIENTÍF ICA PESQUERA, POR LO QU( HE TENIDO A BIEN 

EXPEDIR EL SIGUIENTE : 
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PRIMERO , - LA SECRETARÍA DE MARINA OPERARÁ CON TRI

PULACIÓN FORMADA POR PERSONA~ A SU SERVICIO, VOS BARCOS----

"ONJUKQ" y "ALEJANDRO VON HUMBOLDT" DEDICÁNDºOL'OS A LA INVESTI

GACIÓN CIENTÍF ICA PESQUERA, 

SEGUNDO .- Los GAsTos QUE SE oRIGJNEN coN MOT1vo DE 

LA OPERACIÓN, CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS BARCOS A QUE 

SE REFIERE ESTE ACUERDO, SERÁN SUFRAGADOS POR VA SECRETARÍA DE · 

MARINA, CON CARGO AV PRESUPUESTO QUE VE AUTORICE EL EJECUTIVO 

FEDERAV A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUES

TO: MIENTRAS TANTO CONTINUARÁN OPERANDO CON CARGO AL PRESUPUES

TO APROBADO A LA SECRETARIA DE PESCA, 

TERCERD . - Los BARCOS MENCIONADOS EN EL PRESENTE 

ACUERDO, ..REALiZARÁN L'DS CRUCEROS DE INVESTIGACIÓN CIENTIFICA . . 

QUE LA SE€RETARÍA DE PESCA DETERMINE CONFORME A SUS PRO GRAMAS , 

PARA ESTE EFECTO Y CON CARGO A SU PRESUPUESTO, PROPORC IONARÁ 

EL PERSONAV TÉCNICO PESQUERO Y DE INVESTI GAC IÓN QUE IRÁ A BOR

DO, DESEMPE~ANDO ÜNICAMENTE ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN CIEN

TÍFJCA EN MATERIA PESQUERA , LA SECRETARÍA DE PESCA, DETERMINA

RÁ EV USO Y APROVECHAMIENTO DE LAS CAPTURAS QUE SE REALICEN 

COMO CONSECUENCIA DE LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA, 

CUARTO.- LA SECRETARÍA DE PESCA, DE ACUERDO A sus 

PROGRAMAS, SE COORDINARÁ CON LA SECRETARÍA DE MARINA PARA QUE 

LO S CRUCEROS DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA PE~QUERA PUEDAN AVCAN

ZAR SUS METAS, PARA TAL EFECTO , LA SECRETARiA DE MARINA MANTEN

DRÁ EN SERV I CIO LOS BARCOS MATERIA DEL PRESENTE ACUERDO , 

T R ANSI TO R I O S . 
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PREs1DENc1A DE LA REPueucA PRIME RO . - EL1 PRE s ENTE AcuE RDO ABROGA AL' ANTE R I oR 

PUBLllCADO EN ELl DIARIO 0FJCIALl DE FECHA 18 DE DICIEMBRE DE 1979. 

SEGUNDO . - MIENTRAS SE REA~IZA LlA TRANSFERENCIA A 

QUE SE REFIERE ELl PRESENTE ACUERDO, ~A SECRETAR1A DE MARINA CON

TINUAR¡ OPERANDO CON CARGO ALl PRESUPUESTO APROBADO A LlA SECRE

TAR1A DE PESCA. 

TERCERO . - EsTE AcuERDO ENTRAR¡ EN VIGOR ALl D1A SI
GUIENTE DE SU PUBLllCAClb~ EN ELl DIARIO 0FICIALl DE LlA FE DERAClbN . 

DADO EN ~A RESIDENCIA DE~ PODER EJECUTIVO FEDERALl , 

EN LlA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERA~. A LlOS VE I NTI DÓS 

D1AS DELl MES DE JUNIO DE M!Ll NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE . 

EL SECRET 

MI GUEL 

EL SECRETARIO DE PROGRAMAC ION 
Y PRESUPUESTO . 

CARLOS SAL NA~ 

EL S JO DE PESCA. 
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